LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN XVIII, Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, FRACCIONES I, II Y XVII, Y


C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. Que la Ley de Asistencia Social para en el Estado de Hidalgo, señala en su artículo 24 que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, se crea como un Organismo Descentralizado no Sectorizado de la Administración Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios

SEGUNDO. Que la fracción XVII del Artículo 14, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, señala que los Órganos de Gobierno dentro de sus facultades y obligaciones entre otras menciona el aprobar las normas y bases de operación, para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo  cuando fuere improcedente, inconveniente o notoria la imposibilidad práctica de su cobro, mismas que deberán ser previamente validadas por la Dirección General de Planeación Administración y Finanzas y Dirección de Asuntos Jurídicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo; una vez que hayan sido aprobadas se deberá informar a la Secretaría de Finanzas Públicas y a la Secretaría de Contraloría. 

TERCERO. En concordancia con lo anterior, la fracción XVIII del artículo 33 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, menciona que la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo está facultada para “Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Organismo cuando fuera improcedente, inconveniente o notoria la imposibilidad práctica de sus cobros”.

CUARTO. Que en cuanto a las acciones tendientes a lograr la regulación y simplificación administrativa, el Plan Estatal de Desarrollo actualizado, prevé este tema en el Gabinete 8, correspondiente a la política sectorial Gobernanza y Rendición de Cuentas, en el Plan de Acción de la Política Sectorial 2020 – 2030 relativo a Gobernanza, estado de derecho y rendición de cuentas, señala como una acción estratégica el Garantizar la rendición de cuentas en todas las acciones del Estado; definiendo los objetivos estratégicos y generales que guardan relación con la política de Gobernanza, Estado de Derecho y rendición de cuentas y sobre los cuales se alinean los indicadores estratégicos con los que se evalúan y miden los resultados del sector: 1.1. Cero Tolerancia a la Corrupción; 1.1.1. Transparencia en la gestión pública; 1.1.2. Combate a la corrupción en el servicio público.

QUINTO.  Que a efecto, de que se cuente con los elementos necesarios para que la administración considere que la Información Financiera del Organismo reúna los criterios generales que regirán en la Contabilidad Gubernamental, opere con eficiencia, eficacia y calidad los recursos disponibles, es necesario utilizar criterios claros y sencillos, orientados al cumplimiento normativo con relación a la depuración y cancelación de adeudos a cargo de terceros y a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.


SEXTO. Que para garantizar la transparencia y el ejercicio de los recursos públicos, es de especial interés para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Hidalgo, el establecer mediante los presentes normas, las bases generales que rijan los procedimientos para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la Entidad Paraestatal cuando fuere improcedente, inconveniente o notoria la imposibilidad práctica de su cobro. 




Por lo anterior expuesto, tenemos a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O
QUE CONTIENE LAS NORMAS PARA LA DEPURACIÓN DE SALDOS Y CANCELACIÓN DE CUENTAS CONTABLES INCOBRABLES A CARGO DE TERCEROS Y A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO.

MARCO JURÍDICO
El siguiente marco jurídico es fundamento para el establecimiento de las presentes normas en materia de depuración de saldos y cancelación de cuentas contables c, así mismo, para la actuación del Comité de Depuración de Saldos y Cancelación de Cuentas Contables Incobrables del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Hidalgo:

FEDERAL
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes Federales: 

I. Ley General de Contabilidad Gubernamental,
II. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
III. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
IV. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;
V. Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Códigos Federales:
I. Código Fiscal de la Federación. 

Reglamentos Federales:
 
I. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
II. Reglamento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
III. Reglamento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;
ESTATAL 
I. Constitución Política para el Estado de Hidalgo.

 Leyes Estatales: 

I. Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 
II. Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo;
III. Ley Estatal del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo; 
IV. Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo; 
V. Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 
VI. Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo; y 
VII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo.

Normativa Técnico Contable: 

I. Normatividad aplicable vigente en Materia de Armonización Contable emitida por el CONAC. 

Normativa Técnico Contable de Aplicación Supletoria: 
I. Estimación de Cuentas Incobrables (NIFGG SP 03). 
II. Disposiciones Aplicables al Archivo Contable Gubernamental (NACG 01). 
III. Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público; Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores (NICSP 3). 
IV. Normas de Información Financiera (NIF C-3 Cuentas por cobrar).


CAPITULO I
GENERALIDADES

Primera. Las presentes normas son de observancia obligatoria para todas las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, su aplicación será responsabilidad del Comité de Depuración de Saldos y Cancelación de Cuentas Contables Incobrables a cargo de terceros y a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, y las áreas involucradas en el resguardo de la información comprobatoria de los Recursos Públicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, en términos de lo establecido en los artículos 6 y 7 del capítulo II, relativo a los Principios y Directrices que rigen la actuación de los servidores públicos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Segunda. Tienen por objeto establecer las bases para llevar a cabo las acciones de análisis, aprobación, depuración de saldos y proporcionar certeza jurídica en la cancelación de cuentas contables Incobrables a cargo de terceros y a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, que integran el Estado de Situación Financiera, cuando fuera improcedente, inconveniente o notoria la imposibilidad práctica de sus cobros. 
Esto permitirá expresar de forma confiable, oportuna, periódica y comparable, la situación económica, financiera y patrimonial del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Hidalgo.
Tercera. Para los efectos de estas normas se entenderá por: 
I. Activo Circulante. Es el rubro del Activo Institucional que contiene las disponibilidades en la caja, bancos e inversiones, que por sus características de liquidez pueden ser realizadas en efectivo o consumidos de manera inmediata. De igual manera, comprende los movimientos que se generan a corto y largo plazo como: documentos por cobrar, deudores diversos, almacenes de materiales de consumo y anticipo a proveedores, entre otros conceptos de naturaleza análoga;  
II. Acuerdo.  Al Acuerdo de Aprobación o Rechazo de Dictamen de Depuración Saldos y Cancelación de Cuentas Contables, emitido por el Comité;
III. Comité.  Al Comité de Depuración de Saldos y Cancelación de Cuentas Contables Incobrables a cargo de terceros y a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo;
IV. CONAC.  Al Consejo Nacional de Armonización Contable;
V. Cancelación. La baja de registros contables de operaciones, incluidos los adeudos a cargo y/o a favor de terceros, ante la justificación notoria, imposibilidad de cobro o la prescripción de la obligación;
VI. Cuentas Contables Incobrables. La clasificación bajo cuya nomenclatura se registra un grupo de operaciones homogéneas y establece el registro de las operaciones a nivel de cuenta de mayor, siendo manifiesta o notoria la incapacidad para cobro;
VII. Depuración. Proceso mediante el cual la Dirección de Finanzas y Presupuesto, a través de la Subdirección de Contabilidad, debe examinar y analizar los saldos de las Cuentas Contables del Estado de Situación Financiera, con el propósito de identificar aquellos que no muestren razonablemente un cierto grado de recuperabilidad, exigibilidad o procedencia de los mismos; 
VIII. Incobrabilidad.  Al acto mediante el cual se determina que una Cuenta Contable del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, no puede ser cobrada.
IX. Documentos por Cobrar. Los cheques, responsabilidades, pagarés, letras de cambio, contrato, contra recibo, depósitos en garantía, fianza y convenios de reconocimiento de adeudo por servicios, ventas o prestación de servicios de crédito, así como la expedición de facturas o recibos, entre otros conceptos de cobro y demás documentos similares pagaderos a plazo y a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo y Órganos Administrativos Desconcentrados, para garantizar el cumplimiento de obligaciones a su cargo;  
X. Deudores Diversos. Los importes otorgados a Servidores Públicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo y Órganos Administrativos Desconcentrados, tales como: anticipos de gastos de viaje, gastos a comprobar y operaciones de fondos fijos de caja, sujetos a comprobación o devolución, en los términos de las disposiciones normativas aplicables; y, aquellos importes derivados de la prestación de servicios asistenciales otorgados a personas físicas, morales, organismos públicos centralizados o descentralizados de la administración pública federal, estatal o municipal, entre otros, siendo manifiesta o notoria la incapacidad para el cobro;
XI. Dictamen. Al documento de Depuración de Saldos o Cancelación de Cuentas Contables Incobrables elaborado por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados; 
XII. Expediente.  Al conjunto de documentos que respalden y determinen la Depuración de Saldos o Cancelación de Cuentas Contables referente a un mismo asunto;
XIII. Junta de Gobierno. La máxima autoridad administrativa del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, conforme al Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, con fecha 03 de mayo del 2021;
XIV. Órgano Administrativo Desconcentrado. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia; y la Junta General de Asistencia;
XV. Órgano Interno de Control (OIC). Al Órgano Interno de Control en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo;
XVI. Responsabilidades. Adeudo derivado de la determinación realizada por una autoridad competente y que implica el pago de una sanción o multa, el cual se registrará como importe a cargo de servidores públicos; 
XVII. Sistema DIF Hidalgo. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.
XVIII. Unidad(es) Administrativa(s). Las Direcciones  Generales, Direcciones de Área, Coordinaciones, Subdirecciones y Departamentos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.
XIX. UMA.- Unidad de Medida y Actualización, a la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.
CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO PARA RECUPERAR IMPORTES POR CONCEPTO DE BIENES O SERVICIOS
Cuarta. Las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados aplicarán cuotas y tarifas de bienes y servicios asistenciales que proporcionan, previa aprobación de la Junta de Gobierno y autorización del H. Congreso del Estado de Hidalgo, las cuales se encuentran en el Decreto que aprueba las cuotas y tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Sistema DIF Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, y para el ejercicio fiscal vigente.
Quinta. Las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados del Sistema DIF Hidalgo, a través de su respectiva área administrativa, son responsables de integrar y mantener actualizados los registros contables que deberán contener documentos originales o copias certificadas por autoridad competente, del documento o documentos que dieron origen al Registro del Adeudo, tales como: cheque, pagaré, letra de cambio, factura, recibo, contra recibo, contrato, fianza o estado de cuenta, entre otros.
Sexta. Las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados a través de su área administrativa, están obligados a  integrar un expediente por cada deudor, debiendo considerar el saldo de la deuda origen en cada ejercicio fiscal, el cual deberá contar con lo siguiente:
I. Auxiliar contable o estado de cuenta que contenga nombre y concepto del adeudo;
II. Nombre del deudor;
III. Concepto del adeudo;
IV. Servicio prestado, cuota asignada según nivel; 
V. Copia de comprobante de domicilio;
VI. Copia de Identificación oficial vigente con fotografía y firma; (INE o Pasaporte, licencia de conducir, cédula profesional);
VII. Documentos por Cobrar en original.
Los adeudos deberán estar contablemente registrados en Cuentas de Activo Circulante y no Circulante, tales como: documentos por cobrar, deudores diversos, depósito en garantía, responsabilidades, anticipo a proveedores u otras de naturaleza análoga.

CAPITULO III

REQUISITOS PARA LA CANCELACION DE CUENTAS INCOBRABLES

Séptima.  Las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados, deberán considerar incobrables o irrecuperables, aquellos adeudos cuando se encuentren en uno o más de los siguientes casos:
I. Cuando el deudor haya fallecido, careciendo éste de bienes en la sucesión;
II. Por incapacidad mental permanente del deudor, emitida mediante resolución de la autoridad judicial; 
III. Cuando se compruebe la incapacidad económica del deudor para cubrir el adeudo, mediante el resultado de acciones implementadas por el Área Jurídica de cada Órgano Administrativo Desconcentrado o del Sistema DIF Hidalgo, que sirva de referencia al Comité para emitir el Dictamen de Incobrabilidad;
IV. La quiebra del deudor declarada por la Autoridad competente en la resolución correspondiente;
V. Inconveniente cuando falten elementos para continuar con los trabajos de análisis y aclaración, o bien por tratarse de errores y no se cuente con antecedentes necesarios para definir su origen;
VI. Cuando la autoridad competente declare la quiebra del deudor con la sentencia correspondiente o constancia de insolvencia;
VII. El deudor se encuentra inactivo o inhabilitado en el sector público estatal;
VIII. Cuando se compruebe la no localización del deudor habiéndose agotado todas las instancias legales; 
IX. Por irregularidades u omisiones en los documentos soporte que no permitan el cobro de los adeudos, para lo cual la Unidad Administrativa, a través del área administrativa responsable de la documentación, elaboraran el acuerdo correspondiente en el que se haga constar las mismas; y
X. Los casos no previstos, serán sometidos al pleno del Comité, presentando los antecedentes, gestiones realizadas y justificación suficiente la cancelación del adeudo.
XI. Las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados, solicitarán de manera directa ante el Comité para la Depuración de Saldos y Cancelación de Cuentas Contables Incobrables a cargo de Terceros y a favor del Sistema DIF Hidalgo, la emisión del Dictamen Favorable de Cancelación de manera directa sin necesidad de realizar las acciones judiciales y extrajudiciales de cobro, cuando el adeudo sea menor o igual a 167 UMAS. 
 
No se agotaran las instancias judiciales y extrajudiciales, cuando no se cuente con los datos mínimos necesarios tales como: nombre completo de deudor, nombre y/o razón social, datos de identificación, petición de gastos a comprobar o viáticos con constancia de transferencia y documento por cobrar.


Será responsabilidad de la Unidad Administrativa u Órganos Administrativos Desconcentrados y están obligados a contar con la documentación señalada en la fracción XII, caso contrario se le dará vista al Órgano Interno de Control. 
		
[bookmark: _GoBack]                                                     CAPITULO IV

PROCEDIMIENTO PARA LA DEPURACION DE SALDOS Y CANCELACIÓN DE CUENTAS CONTABLES INCOBRABLES A CARGO DE TERCEROS Y A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA DEPURACIÓN

Octava. Los enlaces administrativos con autorización de la persona Titular de la Unidad Administrativa u Órganos Administrativos Desconcentrados, elaborarán Dictamen de Depuración de Saldos y Cancelación de Cuentas Contables Incobrables que sean susceptibles de ser depuradas o canceladas, con excepción de las contribuciones federales, locales y de seguridad social, establecidas en las leyes respectivas.
Novena. La Subdirección de Contabilidad dependiente de la Dirección de Finanzas y Presupuesto del Sistema DIF Hidalgo, será el conducto para la recepción, revisión y validación de la información que contengan los expedientes y el Dictamen de para la remisión al Comité.
Décima. La Dirección de Finanzas y Presupuesto del Sistema DIF Hidalgo, a través de la Subdirección de Contabilidad en atención a los expedientes recibidos de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados, hará un cotejo entre la información integrada en el sistema informático contable y la valoración del procedimiento aplicado para la recuperación de los adeudos a favor del Sistema DIF Hidalgo, expresándole de manera escrita si fue insuficiente la documentación que integra el expediente.
En caso de faltar algún documento se le dará un término de uno a cinco días naturales dependiendo de la naturaleza del faltante, pudiendo la Unidad Administrativa u Órganos Administrativo Desconcentrado, solicitar una prórroga por escrito hasta por el mismo término otorgado.
Decimoprimera. La Dirección de Finanzas y Presupuesto del Sistema DIF Hidalgo, a través de la Subdirección de Contabilidad, validará la existencia del adeudo en los saldos contables una vez cotejado el expediente presentado, emitiendo una respuesta de manera escrita a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativo Desconcentrado.
Decimosegunda. Para efectuar el registro contable de la depuración de los saldos contables, la Subdirección de Contabilidad verificara que el expediente cuente con los siguientes datos: 
a) Clave de identificación del expediente (número de expediente); 
b) Clave de identificación y nombre de la Cuenta Contable Incobrable; 
c) Nombre del Deudor o Razón Social;
d) Documentos que evidencien el análisis y determinación de la antigüedad del saldo (oficio de autorización de presupuesto, contrato, remisión, factura, en su caso, orden de entrada y salida del almacén, resguardo del bien mueble, padrón de inventario de bienes, cheques, transferencias bancarias, pagarés, estado de cuenta bancario, recibo, acta correspondiente y contra recibo, entre otros documentos que permitan analizar el registro de la cuenta contable incobrable);
e) Documentación que compruebe el origen del saldo registrado en la contabilidad (póliza contable que originó el registro, auxiliar contable histórico, balanza de comprobación al cierre del ejercicio);
f) Nombre, cargo y firma de quien analizó, integró, revisó y autorizó el expediente con el visto bueno de la Dirección de Finanzas y Presupuesto; y 
g) Los demás que fueren necesarios a efecto de salvaguardar el objeto de su integración.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA CANCELACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES INCOBRABLES

Decimotercera. El Comité podrá efectuar la cancelación del saldo, siempre que:

I. Conste en el expediente respectivo documentación que identifique el origen y análisis del saldo que sustente la incobrabilidad de la cuenta; 
II. Que el saldo se encuentre contablemente identificado y registrado en las cuentas contables, de nivel mayor y auxiliares, dentro del Estado de Situación Financiera: y 
III. Se remita el Dictamen para autorizar la cancelación de la cuenta o cuentas identificadas y documentadas como incobrables.

Decimocuarta. El Dictamen debe ser elaborado por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados del Sistema DIF Hidalgo a través de sus áreas jurídicas, en caso de no contar con ellas, deberán solicitar apoyo y asesoramiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Sistema DIF Hidalgo, con base en la documentación integrada en el expediente respectivo, que deberá contener:
I. Datos del deudor, nombre y/o razón social y datos de identificación;
II. Documento donde se registra el adeudo;
III. Petición de gastos a comprobar o viáticos con constancia de transferencia;
IV. Documentación soporte que demuestre las acciones judiciales y extrajudiciales;
V. Copia del registro contable; y
VI. Y todos aquellos que legalmente se hayan generado por la prestación de un servicio o la entrega de un bien relacionado con los programas y proyectos asistenciales.
Decimoquinta. El Comité dará vista al Órgano Interno de Control en el Sistema DIF Hidalgo, a efecto de que conforme al tipo de adeudo, a las facultades y en ejercicio de sus funciones practiquen actuaciones, diligencias, revisiones e inspecciones relacionadas con expedientes con adeudos a favor del Organismo, con base a las facultades que le confiere la fracción II y demás aplicables del artículo 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

Decimosexta. El Comité recibirá los expedientes con los dictámenes de los cuales las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados, soliciten su aprobación o rechazo, procediendo al análisis de la solicitud, verificando con el proceso que obra en el expediente, la notoria imposibilidad del cobro o la prescripción de la obligación. 
Decimoséptima. El Comité emitirá el Acuerdo, estableciendo el motivo(s) de aprobación o rechazo del Dictamen presentado por las Unidades Administrativas para la cancelación del adeudo, especificando: 
a) Antecedentes; 
b) Por qué bienes entregados o tipo de prestación de servicios asistenciales otorgados se hace; 
c) El nombre de la personas física o moral, la denominación del organismo público centralizado o descentralizado;
d) La fecha o periodo comprendido; 
e) El monto del adeudo que se cancela; 
f) Las causas de improcedencia del cobro; 
g) Consideraciones: implica el análisis y fundamento jurídico del dictamen;
h) Prospección de gastos y costos judiciales y extrajudiciales;
i) Gestiones de cobro;
j) Documento que soporte que las acciones son incosteables, toda vez que el costo de las acciones para recuperar el adeudo, es superior;
k) Determinación de la incobrabilidad o incosteabilidad del adeudo; o 
l) Determinación motivando las acciones que deba realizar la Unidad Administrativa u Órganos Administrativos Desconcentrados con la finalidad de realizar el cobro ya sean judiciales o extrajudiciales; y
m) Firmas de los integrantes del Comité.
Decimoctava. El Acuerdo de Dictamen, será remitido en el término máximo de cinco días naturales a la Dirección de Finanzas y Presupuesto del Sistema DIF Hidalgo con atención a la Subdirección de Contabilidad, quien efectuará acciones de descargo en los registros contables por la cancelación de cuentas dictaminadas como incobrables, integrándola al expediente correspondiente.
Decimonovena. La Dirección de Finanzas y Presupuesto del Sistema DIF Hidalgo por conducto de la Subdirección de Contabilidad, será responsable de la guarda y custodia de los expedientes de cuentas incobrables, una vez efectuada la cancelación del adeudo, debiendo remitir copia del Acuerdo a la Unidad Administrativa solicitante. 
Vigésima. La Dirección de Finanzas y Presupuesto del Sistema DIF Hidalgo presentará en las reuniones de la Junta de Gobierno del Sistema DIF Hidalgo, los Acuerdos que determinan la cancelación de adeudos, a efecto de cotejar los estados financieros que guarda el Organismo.
Vigesimoprimera. La Subdirección de Contabilidad, llevará el control estadístico de los adeudos cancelados, para informar anualmente al Comité, el estado que guardan los registros financieros del Organismo. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Las presentes normas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y estará vigente hasta _________________.
SEGUNDO.- Todo lo no previsto en las presentes normas será resuelto de manera coordinada entre la Persona Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo y la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.

DADO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS _______ DIAS DEL MES DE __________DEL AÑO 2021 EN LA SESIÓN _________ DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CELEBRADA EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA DIF HIDALGO
	PRESIDENTE



	____________________________________
LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO
  SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL




C O N S E J E R O S
	

____________________________________
MTRO. JOSÉ LUIS ROMO CRUZ
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA POLITICA PÚBLICA 
	

____________________________________
DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO
SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS



	


__________________________________
LIC. LAMÁN CARRANZA RAMÍREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 
Y PROSPECTIVA 


	


__________________________________
L.A.I. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 


	
	

	
________________________________________
DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA
SECRETARIO DE SALUD 

	
________________________________
MTRO. SERGIO VARGAS TÉLLEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO


	
	



POR EL ÓRGANO DE VIGILANCIA

_______________________________
L.C. GRACIELA ARRIAGA SÁNCHEZ
COMISARIA PÚBLICA


NOTA: FIRMAS CORESPONDIENTES A NORMAS PARA LA DEPURACIÓN DE SALDOS Y CANCELACIÓN DE CUENTAS CONTABLES A CARGO DE TERCEROS Y A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO.
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